
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1468/2009

Colina, 15 de septiembre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Providencia N°
2351 de fecha 14 de agosto de 2009, mediante la cual remite carta solicitud de don Juan
Pablo Arias y doña M. del Pilar Alvarez P., representantes de la Organización Humaniza
para autorizar la realización de un Entrenamiento Ciclista denominado RIDE FOR HOPE
CHILE, a efectuarse el día 26 de septiembre de 2009, en el Centro Comercial Piedra
Rojas, ubicado en Av. Paseo Colina Sur N° 14.500, sector Piedra Roja; Ord. N° 250/09 de
fecha 23 de septiembre de 2009, del Director de Tránsito (S) a través del cual remite
informe de factibilidad del entrenamiento ciclistico; Oficio N° 1233 de fecha 22 de
septiembre de 2009, de la 8va. Comisaría de Carabineros Colina; Ord. N° 68/09 de fecha
21.09.09 del Director de Tránsito (S); y, lo establecido en la Ley N° 118.290 Ley de
Tránsito; y, las atribuciones que me confieren los artículos 4° letra e), 12 inciso 4°, 15
inciso 1°, 56 inciso 1°, y 63, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

1.- Autorizase a ORGANIZACIÓN
HUMANIZA, representada por doña M. del Pilar Alvarez P. y don Juan Pablo
Arias, para la realización de un Entrenamiento Ciclista denominado RIDE FOR
HOPE CHILE, el día 26 de septiembre de 2009, actividad que se desarrollará en
distintos puntos y arterias de la comuna, tendrá corno punto de partida y retorno el
Centro Comercial Piedra Rojas, ubicado en Av. Paseo Colina Sur N° 14.500,
sector Piedra Roja,

2.- El Alcalde como una manera de
contribuir al éxito de lo programado, ha dado instrucciones de dejar exento el
derecho de cobros municipales.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

.. . Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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